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administración del estado

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE SORIA
NOTIFICACIÓN resolución expediente sancionador

Por el subdelegado del Gobierno de soria, se procedió con fecha 18 de enero de 2012, a dictar
resoluciones sancionadoras, con la imposición de las sanciones que a continuación se indican,
por la comisión de infracciones administrativas a la norma que, así mismo se especifica, a:

empresa: construcciones Gallegos y mera, s.l
niF: B42176784
domicilio: 42250 - arcos de Jalón (soria): c/ Ferrocarril, 1- Bajo izda.
número expediente sancionador: so- 32/2012,
sanción: 12.020,26 €.
número expediente sancionador: so/33/2012
sanción: 6.001,00 €
número expediente sancionador: so-34/2012
sanción: anulada
Por infracción administrativa a la ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, (B.o.e. nº 10, de

12-01-2000), sobre “derechos y libertades de los extranjeros en españa y su integración so-
cial”, reformada por la l.o. 8/2000, de 22 de diciembre (B.o.e. nº 307, de 23-12-00), la lo.
11/2003, de 29 de septiembre (B.o.e. nº 234, de 30-09-03) y la l.o. 14/2003, de 20 de no-
viembre de 2003 (B.o.e. 279, de 21-11-03).

intentada sin efecto la notificación al domicilio indicado, se hace público el presente edicto, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, (B.o.e. nº
285, de 27-11-92), modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.o.e. nº 12, de 14-01-99). 
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contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, disposición adicional deci-
mocuarta, del citado real decreto 557/2011, de 20 de abril, reglamento de la ley 4/2000, cabe
interponer recurso potestativo de reposición, arts. 116 y 117, de la ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, en el plazo de un mes, ante esta
subdelegación del Gobierno, oficina de extranjería o bien directamente, recurso contencioso
administrativo en el plazo de 2 meses, ante el Juzgado de lo contencioso administrativo, de
soria, de acuerdo con los artículos 8.4, 45 y 46, de la ley reguladora de dicha Jurisdicción,
ley 29/98, de 13 de julio, modificada por la ley 19/2003, de 23 de diciembre, contado desde
el día siguiente al de recibo de esta notificación.

soria, 3 de febrero de 2012.– la subdelegado del Gobierno, mª José Heredia de miguel. 272

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

nota anuncio. ref. 2011-o-1289
José luis martínez García ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indi-

can a continuación:
circunstancias:

solicitante: José luis martínez García.
objeto: legalización de perreras.
cauce: Barranco Gato.
municipio: torlengua (soria).
la actuación solicitada consiste en la legalización de perrera situada en las parcelas 15, 16 y

23 del polígono 6; en zona de policía de margen derecha.
lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-

cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la confederación
Hidrográfica del ebro, durante el plazo de 25 días hábiles, contados a partir de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y
la documentación técnica estarán de manifiesto en la confederación Hidrográfica del ebro, 
P° de sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 1 de febrero de 2012.– el comisario de aguas, P.d. el comisario adjunto, anto-
nio coch Flotats. 273

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

COMUNICACIÓN de propuesta de extinción y percepción indebida de la misma de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado
expediente administrativo para la extinción de la prestación por desempleo contra:

interesada: dª luisa Penélope matos Gómez
d.n.i.: e-0X7524016a
motivo: no comunicó en el momento en que se produjo en su oficina del servicio Público

de empleo una situación que habría supuesto la suspensión o extinción de su derecho (ya que
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según la oficina de extranjería trasladó su residencia al extranjero al menos desde 06.03.2011,
suponiendo el no comunicar dicha salida al extranjero si no es ocasional la extinción del dere-
cho, por lo que esta dirección Provincial entiende que se ha producido un cobro indebido del
mencionado derecho por una cuantía de 3.763,00 euros, correspondientes al período
06.03.2011-30.12.2011 que deberá ingresar al sePe en la c/c nº. 00495103712516550943 del
Banco del santander. igualmente se comunica la propuesta de extinción de su derecho.

Fundamentos de derecho:
según lo establecido en el nº 3 del art. 25 y los números 1.b) y 3 del art. 47 del texto refun-

dido de la ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por real decreto
legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en artículo
59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común, con la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de
enero (B.o.e. del 14).

de no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el director Provincial
del sePe alegaciones en el plazo de 15 días, de acuerdo el nº 3, del reglamento General sobre
el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios recuotas de la seguridad social, aprobado por real decreto 928/1998,
de 14 de mayo.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, el ex-
pediente reseñado, estará de manifiesto por el mencionado plazo de 15 días en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 7 de febrero de 2012.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 296

COMUNICACIÓN de propuesta de suspensión de prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 30/92

Por esta dirección Provincial se ha iniciado un procedimiento sancionador de suspensión de
prestaciones de los interesados que se relacionan y por los hechos/motivos que se citan. se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el número 4 del artículo 37 del reglamento General sobre procedimiento para
la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la seguridad social, aprobado por real decreto 928/98, de 14 de mayo (B.o.e.
nº 132 de 3 de junio), dispone de 15 días para formular, por escrito, ante la dirección Provincial
del servicio Público de empleo estatal las alegaciones que estime oportunas, documentalmen-
te acreditadas. transcurrido dicho plazo, se dictará la resolución correspondiente.

al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en la letra d) número 1,
del artículo 47 del texto refundido de la ley sobre infracciones y sanciones en el orden so-
cial, aprobado por real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto (B.o.e. nº 189, de 8 de
agosto), se ha procedido a cursar la baja cautelar en su prestación, en tanto se dicte la mencio-
nada resolución.
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de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 15 días en la dirección
Provincial del servicio Público de empleo estatal.

Interesado I.P.F. Tipo de propuesta Fecha inicial Hecho/Motivo Fundamentos de derecho

Francisco luQue Galisteo d-039182514J suspensión de la prestación 13.12.2011 no comparecer ante el servicio artículos 24.3 a y 47.1 a) del texto refundido de la
durante un mes Público de empleo estatal ley sobre infracciones y sanciones en el orden 

(control de Presencia) social, aprobado por real decreto legislativo 5/2000,
maKsim steFanoV niKoloV d-039182514J suspensión de la prestación 05.01.2012 no comparecer ante los servicios de 4 de agosto (Boe nº 189, de 8 de agosto), con 

durante un mes Públicos de cyl. la redacción dada por la ley 62/2003 de 31 de 
(entrevista en Profundidad) diciembre.

nidia adea sancHeZ arGuello e-8362678Q suspensión de la prestación 09.01.2012 no renovó su demanda de empleo 
durante un mes en la forma y fechas determinadas.

rilda Bustamante Zurita e-04771027e suspensión de la prestación 09.01.2012 reincidencia. en los últimos 365 
durante tres meses días ha sido sancionada por una 

infracción leve. no renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas 
determinadas.

soria, 8 de febrero de 2012.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 297

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
en esta diputación Provincial se instruye expediente para alterar la calificación jurídica de

la finca sita en polígono 10, parcela 15415 (Paraje urrea) de el Burgo de osma, calificada co-
mo de dominio público (servicio público) por el de bien patrimonial, al haber dejado de prestar
el servicio a que se destinaba. según lo previsto en el art. 8.2 del reglamento de Bienes de las
entidades locales, se somete a información publica por el plazo de un mes.

soria, 9 de febrero de 2012.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 300

AYUNTAMIENTOS

SORIA
Junta arBitral de consumo

(adhesión de empresas)
de conformidad con lo establecido en el artículo 28.5 del real decreto 231/2008, de 15 de

febrero, por el que se regula el sistema arbitral de consumo, se ha otorgado el distintivo ofi-
cial a las empresas que a continuación se relacionan, que han realizado la correspondiente
oferta Pública de sometimiento al sistema arbitral de consumo:

1ª.- carmen sanz (sanz moreno rioja aldea, s.l)
2ª.- carlin (d. José ignacio rubio García)
3ª.- autoservicio Proxim (dª mª isabel Barbancho rubias)
4ª.- dulcilandia (contruc. y reformas servisoria, s.l)
5ª.- autoservicio rupérez (d. Juan carlos rupérez Pérez)
6ª.- Fridays Projet (citrux máxima, s.l.)
7ª.- el almacén de Pepe, s.l (d. José Hernández orte)
soria, 3 de febrero de 2012.– el Presidente, mariano andrés aranda Gracia. 278
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ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 8 de febrero de 2012 el Pro-

yecto técnico de las obras “reforma y acondicionamiento de local centro social”, redactado
por el arquitecto técnico dª carolina García sánchez, cuyo presupuesto asciende a la cantidad
de cuarenta y nueve mil seiscientos diecinueve euros iVa incluido (49.619 €), se expone al pú-
blico para que en el plazo de quince días a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia pueda ser examinado y formular las reclamaciones que
se estimen oportunas.

caso de no presentarse reclamaciones, dicho acuerdo quedará elevado automáticamente a
definitivo.

alcubilla de las Peñas, 9 de febrero de 2012.– el alcalde, luis antón antón. 291

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
PresuPuesto General eJercicio 2012

en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y 169.1 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presu-
puesto General para el ejercicio de 2012, aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno de al-
dehuela de Periáñez en sesión extraordinaria urgente celebrada el día 9 de febrero de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado real
decreto legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: secretaría.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez.
aldehuela de Periáñez, 9 de febrero de 2012.– la alcaldesa, mª reyes Vallejo indiano. 308

el ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez, en sesión extraordinaria urgente celebrada el
día 9 de febrero de 2012, acordó provisionalmente la modificación de la ordenanza Fiscal regula-
dora de la tasa por la Prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua Potable.

de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, durante el plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el citado expediente permanecerá a
disposición de todos aquellos interesados para la formulación de las reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

en el supuesto de no producirse reclamaciones durante el período de exposición pública, el
acuerdo provisional quedará automáticamente elevado a definitivo.

aldehuela de Periáñez, 9 de febrero de 2012.– la alcaldesa, mª reyes Vallejo indiano. 309
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ALMENAR DE SORIA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza
municipal reguladora de alcantarillado, cuyo texto íntegro se hace público, para su general co-
nocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del régimen local.

ordenanZa Fiscal reGaladora de la tasa Por Prestación
del serVicio de alcantarillado.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la cons-

titución española, en los artículos 105 y 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del régimen local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.4.r) en relación con
los artículos 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, establece la tasa por Presta-
ción del servicio de alcantarillado, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo previsto en el artículo 57 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
ARTÍCULO 2.- Ámbito de aplicación.
la presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de almenar de soria.
ARTÍCULO 3.- Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de la tasa regulada por esta ordenanza;
la prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales

a través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y depuración.
no estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condi-

ción de solar o terreno.
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos
son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades

que resulten beneficiadas por los servicios de alcantarillado, incluida la vigilancia especial de
alcantarillas particulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales.
ARTÍCULO 5. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
en relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
ARTÍCULO 6. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones
no se concederán exenciones o bonificaciones a esta tasa.
ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria
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la cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:
la cuota tributaria mínima exigible por la existencia del servicio se establece en 5

euros/anual.
ARTÍCULO 8. Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la pres-

tación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:
- desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo

la formulase expresamente.
- cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente re-

gulación.
ARTÍCULO 9. Gestión
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto

en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria y en las demás leyes reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo,

los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja
en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se pro-
duzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. estas
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez
finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

la inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida
a la red.
ARTÍCULO 10. Recaudación
el cobro de la tasa de hará mediante recibos de cobro periódico.
en el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y

los servicios tributarios de este ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liqui-
dación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan
los artículos 60 y 62 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias 
en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión

celebrada el día 2 de diciembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 1 de enero de 2012, permane-
ciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

seGundo: ordenar la exposición pública durante el término de treinta días, del presente
acuerdo provisional, del expediente de la ordenanza modificada, así como la redacción defini-
tiva de la modificación de la ordenanza, caso de no producirse una vez resueltas las reclama-
ciones pertinentes, mediante la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

tercero. Facultar al sr. alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documen-
tos relacionados con este asunto.
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contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala de
lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de soria, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

almenar de soria, 7 de febrero de 2012.– el alcalde, José manuel lallana mugarza. 310

elevado a definitivo por falta de reclamaciones el acuerdo de modificación ordenanza fiscal
reguladora por ocupación de sepulturas en los cementerios municipales de almenar de soria,
Peroniel del campo, Jaray y castejón del campo, aprobada inicialmente en sesión celebrada
el día 2 de diciembre de 2011, por medio del presente se procede a su publicación íntegra:
Artículo 7° Cuota Tributaria:
“la cuota tributaria a pagar por cada sepultura se establece en la cantidad de 700 euros.”
Artículo 8° Bonificaciones.
“a los vecinos que se encuentren empadronados en el municipio de almenar de soria, du-

rante un período ininterrumpido de 2 años, se les aplicará una bonificación del 57%, debiendo
abonar la cantidad de 400 €.

contra la presente ordenanza se podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

almenar de soria, 7 de febrero de 2012.– el alcalde, José manuel lallana mugarza. 311

elevado a definitivo por falta de reclamaciones el acuerdo de modificación ordenanza fiscal
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de baños en la piscina mu-
nicipal, aprobada inicialmente en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2011, por medio
del presente se procede a su publicación íntegra:
Artículo 6° Cuota Tributaria:
“la cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de la siguiente tarifa concepto de euros:
Piscinas
Por entrada personal menores de 14 años; 2 € iVa incluido.
Por entrada personal mayores de 14 años: 3 € iVa incluido.
Bonos de verano
menores de 14 años: 25 € iVa incluido.
mayores de 14 años:40 € iVa incluido.”
Artículo 7° Bonificaciones.
“a los vecinos que se encuentren empadronados en el municipio de almenar de soria, durante

un período ininterrumpido de 2 años, se les aplicará una bonificación en los Bonos de verano, de-
biendo abonar la cantidad de 20 € en menores de 14 años y 35 € en mayores de 14 años”.

contra la presente ordenanza se podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

almenar de soria, 7 de febrero de 2012.– el alcalde, José manuel lallana mugarza. 312
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BARCA
aprobado por resolución de alcaldía del día 9 de febrero de 2012, el Padrón de la tasa por

la prestación del suministro de agua potable y el padrón por la tasa del servicio de recogida de
basuras de Barca, correspondiente al segundo semestre de 2011, se halla expuesto al público
en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de 15 días hábiles, contados a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

Barca, 9 de febrero de 2012.– la alcaldesa, Juana Garzón Garrido. 302

BOROBIA
cumpliendo lo acordado por el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día

31 de enero de 2012, se anuncia la licitación para la contratación del arrendamiento del apro-
vechamiento cinegético (caza) de los montes de utilidad pública números 3 y 4 denominados
“dehesa de la Hoya” y “Vallejo”, respectivamente, sitos en el término municipal de Borobia
(soria), mediante procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, y el Pliego de
cláusulas administrativas Particulares, con sujeción a las siguientes cláusulas:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de Borobia.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia: secretaría.
2. domicilio: cl Plaza, 1.
3. localidad y código Postal. 42138 Borobia (soria).
4. teléfono: 976646279.
5. Fax: 976646279.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: el objeto del contrato es el arrendamiento exclusivamente de la

caza mayor del coto de caza de los montes del catálogo de utilidad Pública números 3, 4,
coto de caza so-10.048 propiedad del ayuntamiento de Borobia, denominados “dehesa de la
Hoya” y “Vallejo”, respectivamente, sitos en el término municipal de Borobia (soria), puesto
que el aprovechamiento de la caza menor en el citado de coto deberá ser cedido a los miembros
de la asociación de cazadores de Borobia, sin contraprestación alguna.

el cupo de caza mayor para este es el siguiente:
- monte nº 3: cuatro machos y cuatro hembras de corzo.
- monte nº 4: dos machos y dos hembras de ciervo.
- dos monterías y un gancho.
b) duración del contrato: cinco años, campañas cinegéticas 2012/2013 a 2016/2017.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa.
4. Presupuesto base de licitación.
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a) catorce mil trescientos veintinueve euros y noventa y dos céntimos (14.329,92 €) anuales
que es el tipo de tasación anual, iVa no incluido. el canon será revisable anualmente en fun-
ción de la variación del índice de precios al consumo

5. Garantía exigidas. Provisional: 330,00 euros. definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista:
los enumerados en el Pliego de cláusulas administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. durante los quince días naturales siguientes, contados a partir

del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) lugar de presentación:
1. dependencia. secretaría.
2. domicilio. cl Plaza, 1.
3. localidad y código Postal. 42138 Borobia (soria).
c) documentación a presentar: la enumerada en el Pliego de cláusulas administrativas Par-

ticulares.
8. Apertura de ofertas:
a) entidad: ayuntamiento de Borobia.
b) domicilio: Plaza, 1.
c) localidad: 42138 Borobia (soria).
d) Fecha: trascurridos diez días, tras la finalización del plazo de presentación de las propo-

siciones, el siguiente martes día hábil.
e) Hora: 19;00 horas.
9. Gastos de Publicidad. serán por cuenta del adjudicatario.
modelo de Proposición económica
se presentará conforme al siguiente modelo: 
«d. .............................................................., con domicilio a efectos de notificaciones en

........................, c/ ...................................., n.° ........, con dni n.° ............, en representación de
la entidad ........................, con ciF n.° ............, enterado del expediente para el arrendamiento
del aprovechamiento cinegético del monte de utilidad pública n.° ......., conocido como ............
........................, sito en ........................, para caza, por procedimiento abierto oferta económi-
camente más ventajosa, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia n.° ......., de fecha ........,
hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, to-
mando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el
importe de ............................................................ euros y ............ euros correspondientes al im-
puesto sobre el Valor añadido.

en ...................................., a ...... de ............ de 20.....
Firma del licitador,

Fdo.: ....................................».
los licitadores presentarán en sobre aparte, los siguientes documentos:
a) documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.
b) documentos que acrediten la representación.
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c) declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las re-
cogidas en el artículo 49 de la ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector Público. 

d) resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe de 330,00
euros.

Borobia, 13 de febrero de 2012.– el alcalde, miguel ignacio modrego Pardo. 313

BUITRAGO
en la intervención de esta entidad local, y conforme al artículo 169.1 del real decreto le-

gislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se encuentra expuesto al Público, a efectos de reclamaciones, el Presupues-
to General para el ejercicio de 2012, aprobado inicialmente en la sesión Plenaria el día 7 de fe-
brero de 2012.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: Pleno del ayuntamiento
Buitrago, 7 de febrero de 2012.– el alcalde, Julián ruiz llorente. 301

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
elevado a definitivo el acuerdo Plenario de fecha 19 de diciembre del 2011, por el que se

acordó modificar la ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre Bienes inmuebles (para
establecer un régimen especial de pagos, mediante el fraccionamiento de la deuda sin devengo
de intereses) y la ordenanza reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras (estableciéndose la base imponible en base a módulos) y establecer la ordenanza Fiscal
General de contribuciones especiales. 

conforme a las previsiones del art 17,4 del rdl 2/2004 por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se publican íntegramente las mismas.
las presentes modificaciones, así como la ordenanza Fiscal General de contribuciones espe-
ciales, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y serán de aplicación a partir de esa misma fecha. 

ANEXO
ordenanZa Fiscal reGuladora del imPuesto soBre Bienes inmueBles.

disPosición adicional
Pago del Impuesto 
1- con el fin de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece un sistema

especial de pago de las cuotas del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana y de
naturaleza rústica que consiste en el fraccionamiento de la deuda sin devengo de intereses de
demora para el sujeto pasivo. 

2- el acogimiento a este sistema de pago requerirá que se formule la correspondiente solici-
tud de fraccionamiento en el impreso que se establezca al efecto y que se domicilie el pago del
impuesto en una entidad financiera. 
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3- la solicitud debidamente cumplimentada deberá presentarse en el ayuntamiento antes del 20
de marzo de cada año, y se entenderá automáticamente concedida desde el mismo día de su pre-
sentación, surtiendo efecto en el mismo ejercicio y teniendo validez por tiempo indefinido, salvo
manifestación en contrario del sujeto pasivo o que deje de realizarse el pago de alguna fracción. 

4- en aquellos casos en los que el sujeto pasivo ya cuente con el impuesto domiciliado, pa-
sará a disfrutar automáticamente de este sistema de pago, salvo que expresamente haya comu-
nicado por escrito al ayuntamiento su deseo de no hacerlo. 

5- con este sistema especial de pagos el importe total anual del impuesto se fraccionará en
dos plazos: 

-Primer plazo, del 50% de la cuota líquida del impuesto, será cargado en cuenta el día 5 de
agosto, o inmediato hábil posterior. cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, podrá
modificarse esta fecha de cargo por resolución de la alcaldía, siempre que esté comprendida
dentro del período voluntario de cobro del impuesto. 

-segundo plazo, 50% restante, será cargado en cuenta el día 5 de noviembre o inmediato há-
bil posterior. cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, podrá modificarse esta fecha de
cargo por resolución de la alcaldía. 

6- si por causas imputables al interesado, no se hiciera efectivo el pago de la primera frac-
ción, supondrá la no aplicación de este sistema especial de pago y en consecuencia, si el im-
porte total del impuesto no es abonado antes de finalizar el periodo voluntario, se iniciará el
período ejecutivo para la totalidad del impuesto, con los recargos, intereses y costas inherentes
a dicho período. si habiéndose hecho efectivo el importe de la primera fracción y por causas
imputables al interesado no se hiciera efectivo el importe de la segunda, se iniciará el procedi-
miento de apremio por la cantidad pendiente. 

7- la falta de pago de cualquiera de las fracciones, supondrá, además de lo señalado en el
apartado anterior, la no aplicación de este sistema especial de pago para ejercicios sucesivos,
manteniéndose en todo caso la domiciliación bancaria.
ordenanZa Fiscal reGuladora del imPuesto soBre construcciones,

instalaciones Y oBras.
ARTÍCULO 10. Gestión
a) declaración.
cuando se conceda la preceptiva licencia o cuando no habiéndose solicitado, concedido o

denegado se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional
a cuenta, determinándose la base imponible en función de los módulos que, para cada tipo de
obras o instalaciones, se establecen en el anexo de esta ordenanza. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo
de la misma, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará
la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o
reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.

aneXo (se añade después del artículo 12)
1. oBras de nueVa construcción
Precio de referencia:
el coste de las obras e instalaciones se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula:
Pem= s x m x cc x ct x cr
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siendo:
Pem, presupuesto de ejecución material de las obras o instalaciones. s, superficie construi-

da, en metros cuadrados. m, módulo. cc, coeficiente de calidad. ct, coeficiente tipológico. cr,
coeficiente corrector.

el módulo m se establece en 500€ para las localidades de el Burgo de osma y osma, y en
450€ para el resto de localidades agregadas.

el valor de m será revisado anualmente aplicando el iPc o cuando lo estime la Junta de Go-
bierno local.
Coeficiente de calidad, se establecen tres coeficientes:
calidad alta, cc= 1,2
calidad media, cc= 1
calidad baja, cc= 0,9
se consideran las calidades en función de los sistemas constructivos utilizados predominantes:
calidad alta: Fachadas piedra y monocapa, carpintería aluminio lacado oscilobatientes, aca-

bados mármol o granito portal y escaleras, solados gres portcelanico y tarimas o Parquets de
madera, puertas interiores madera plafonadas, calefacción individual, 2 baños, videoportero.

calidad media: Fachada lcV o monocapa, carpinteria lacada practicable, acabados mármol
o granito con zonas pintura en portal y escaleras, solados parquet o laminado, y gres 1ª, carpin-
tería plafonada plafón simple, calefacción individual, portero automático.

calidad baja: Fachadas enfoscadas y pintadas, carpintería aluminio serie económica, acaba-
dos portal y escaleras piedra artificial, terrazo o gres con paredes pintadas, pavimentos de te-
rrazo, gres y laminado, carpintería interior lisa hueca serie económica, calefacción central o in-
dividual, un baño, portero automático.

coeficiente tipológico,
1. residencial
a) Vivienda en bloque ..........................................x1
B) Vivienda adosada .............................................x 1,2
c) Vivienda unifamiliar ........................................x 1,3
2. comercial
a) tiendas y edificios comerciales.......................x1,2
B) oficinas ............................................................x 1,4
c) edificios contenedores.....................................x 0,9
3. industrial
a) naves diáfanas
rural......................................................................x 0,25
industrial ...............................................................x 0,35
B) con distribución...............................................x 0,5
c) estaciones servicio y edificios aparcamientos x 1
d) naves con instalaciones complejas .................x 0,75
4. dePortes
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a) Piscinas 
al aire libre ...........................................................x 0,35
cubiertas ...............................................................x 1
B) Gimnasios y pabellones ...................................x 1,1
5. esPectaculos
a) teatros, cines y discotecas...............................x 1,5
6. social
a) Hoteles, posadas y casinos ..............................x 1,5
B) Hostal, centro turismo rural y pensión ............x 1,25
c) residencias ......................................................x 1,35
d) discobar...........................................................x 2,5
e) Bar y mesón .....................................................x 1,5
F) cafetería ...........................................................x 2
G) restaurante ......................................................x 2,2
H) Balnearios y saunas .........................................x 2
7. sanidad
a) Hospital, clínica y centro de salud ..................x 1,5
8. cultural Y reliGiosa
a) colegios ...........................................................x 1,1
B) Bibliotecas y museos .......................................x 1,2
c) iglesias y capillas.............................................x 1,2
d) edificios religiosos residenciales ....................x 1,3
9. ediFicios sinGulares
a) administrativos................................................x 1,2
B) representativos e institucionales.....................x 1,2
10. adaPtacion de locales
a) locales huecos.................................................x 0,7
las superficies no distribuidas (locales sin uso, garajes, dependencias de servicios y traste-

ros)en cualquier tipo de edificación, se le aplicará el coeficiente corrector de 0,6.
los derribos de edificaciones se computarán de acuerdo al volumen total de la edificación a

demoler, del siguiente modo:
edificios en general ..............................................6 €/m3

naves distribuidas.................................................3 €/m3

naves diáfanas ......................................................1,7 €/m3

2. oBras de reForma
el coste de las obras se calculará en base a los presupuestos obtenidos para obra nueva, apli-

cando los siguientes coeficientes correctores:
a) reforma total o integral...................................x 1
B) reforma sin afección estructural .....................x 0,7

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 579 Miércoles, 22 de Febrero de 2012 Núm. 22

B
O
P
S
O
-2
2
-2
2
0
2
2
0
1
2



c) reforma parcial................................................x 0,3
d) reforma mínima (obra menor de unidades concretas), se valorará por unidades de obra

aplicando las bases de precios de la construcción. listado genérico (€/m2 construido):
Portales..................................................................184,18 €/m2

anexos de viviendas .............................................158,47 €/m2

reforma y adecentamiento fachadas ....................55 €/m2

recorrido de tejados y retejado ............................29 €/m2

apertura de hueco o reforma, con carpintería ......224 €/m2

ordenanZa Fiscal General de contriBuciones esPeciales
i. naturaleZa, oBJeto Y Fundamento

Artículo 1º.- 
en uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, y en

los artículos 2, 28 a 37, ambos inclusive, y 58 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, acuerda
aprobar la ordenanza General de contribuciones especiales para la realización de obras públi-
cas o para el establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local por parte del
municipio, que se regirá por la presente ordenanza Fiscal, que recoge las normas ordenadoras
de todos los aspectos comunes a dicho tributo. 
Artículo 2º.- 
1.- a los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán la consideración de obras

y servicios municipales los siguientes: 
a) los que, dentro del ámbito de su competencia, realice o establezca el municipio para aten-

der a los fines que le estén atribuidos. se excluyen las obras realizadas por el mismo a título de
propietario de sus bienes patrimoniales. 

b) los que realice o establezca el municipio por haberles sido atribuidos o delegados por otras
entidades Públicas, así como aquellos cuya titularidad, conforme a la ley, hubiese asumido. 

c) los que se realicen o establezcan por otras entidades Públicas o por los concesionarios de
éstas, con aportaciones económicas de este municipio. 

2.- las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado anterior conservarán su ca-
rácter municipal, aún cuando fuesen realizados o establecidos por: 

a) organismo autónomos o sociedades mercantiles de cuyo capital social fuese éste muni-
cipio el único titular. 

b) concesionarios con aportaciones de este municipio. 
c) asociaciones de contribuyentes. 
3.- las contribuciones especiales municipales, son tributos de carácter finalista y el produc-

to de su recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del estable-
cimiento o ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas o exigidas. 
Artículo 3º.- 
este ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición y ordenación de contri-

buciones especiales, siempre que se den las circunstancias conformadoras del hecho imponible
establecidas en el artículo 5º de la presente ordenanza General.: 
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a) Por la apertura de calles y plazas, primera pavimentación de las calzadas y primer esta-
blecimiento de aceras. 

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución del agua, de
redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales. 

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por la instalación de redes
de distribución de energía eléctrica. 

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plaza ya abiertas y pavimen-
tadas, así como la modificación de las rasantes. 

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de riego de las vías públicas
urbanas. 

f) Por el establecimiento, mejora y ampliación del servicio de extinción de incendios. 
g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de fincas. 
h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósitos, conducción y depuración de

aguas para el abastecimiento. 
i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores generales. 
j) Por la plantación de arbolados en calles y plazas, así como por la construcción y amplia-

ción de parques y jardines que sean de interés para un determinado barrio, zona o sector. 
k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención. 
l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defensa de terrenos contra

avenidas e inundaciones, así como la regulación y desviación de cursos de aguas. 
m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y tuberías de

distribución de aguas, gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de servi-
cios de comunicación e información. 

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera otras obras o servicios. 
Artículo 4º.- 
las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el estableci-

miento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será inde-
pendiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros. 

ii.- HecHo imPoniBle. 
Artículo 5º.- 
constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales, la obtención por el sujeto pa-

sivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización
de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter municipal. 

iii.- suJetos PasiVos. 
Artículo 6º.- 
1.- tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones especiales, las perso-

nas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios municipales que originen la obli-
gación de contribuir. 

2.- a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas especial-
mente beneficiadas: 
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a) en las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos o ampliación
de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos. 

b) en las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos o ampliación
de servicios a consecuencias de explotaciones empresariales, las personas o entidades titulares
de éstas. 

c) en las contribuciones especiales por el establecimiento, mejora o ampliación de los ser-
vicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las com-
pañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término de este municipio. 

d) en las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las empresas
suministradoras que deban utilizarlas. 
Artículo 7º.- 
1.- sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 13 de la presente or-

denanza General, las contribuciones especiales recaerán directamente sobre las personas naturales
o jurídicas que aparezcan en el registro de las Propiedad, como dueñas o poseedoras de los bienes
inmuebles, o en el registro mercantil o en la matrícula censal del impuesto sobre actividades
económicas, como titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios, en
la fecha de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos. 

2.- en los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación de la comunidad de
propietarios facilitará a la administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente de
participación en la comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. de no ha-
cerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se ocupará
la propia comunidad. 

iV.- resPonsaBles 
Artículo 8º.- 
la responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en su caso, a las personas o entidades

y en lo términos previstos en la ley General tributaria. 
V.- eXenciones, reducciones Y BoniFicaciones. 

Artículo 9º.- 
1.- no se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente determinados en normas

con rango de ley, o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales, en la cuantía
que por cada uno de ellos se concedan. 

2.- cuando se reconozcan beneficios fiscales, las cuotas que puedan corresponder a los be-
neficiarios no serán distribuidos entre los demás contribuyentes. 

Vi.- Base imPoniBle, liQuidaBle, cuotas Y tariFas. 
Artículo 10º.- 
1.- la base imponible de las contribuciones especiales que es igual a la liquidable, estará

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que el ayuntamiento soporte por la re-
alización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios. 

2.- el referido coste estará integrado por los siguientes conceptos: 
a) el coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras,

planes y programas técnicos. 
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b) el importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los
servicios. 

c) el valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios,
salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al
ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 145 de la
ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las administraciones Públicas. 

d) las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de planta-
ciones, obras o instalaciones, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes
que hayan de ser derruidos u ocupados. 

e) el interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el ayuntamiento hubiere de
apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la cu-
bierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las mismas. 

3.- el coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. si
el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos de cálculo de las
cuotas correspondientes. 

4.- cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo 2º,1.c) de la presente or-
denanza, o de las realizadas por concesionarios con aportaciones del ayuntamiento a que se re-
fiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan im-
poner otras administraciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. en todo caso, se
respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este artículo. 

5.- a los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por el
ayuntamiento la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las subven-
ciones o auxilios que la entidad local obtenga del estado o de cualquier otra persona, o enti-
dad Pública o privada. se exceptúa el caso de que la persona o entidad aportante de la subven-
ción o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procederá en la forma in-
dicada en el apartado 2 del artículo 9º de la presente ordenanza General. 
Artículo 11º.- 
dentro de los límites señalados como máximo en el apartado 1 del artículo anterior, el ayun-

tamiento podrá ponderar la importancia relativa, del interés público y de los intereses particu-
lares que concurran en la obra o servicio de que se trate, determinando las zonas especificas en
donde se produce una mayor o menor grado de beneficio. 
Artículo 12º.- 
1.- la base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, te-

niendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas: 
a) con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de repartos,

los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mis-
mos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre Bienes inmuebles. 

b) si se trata del establecimiento, ampliación y mejora del servicio de extinción de incendios,
podrán ser distribuidas entre las entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos
en este municipio, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmedia-
tamente anterior. si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del im-
porte de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicio sucesivos,
hasta su total amortización. 
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c) en el caso de las obras a que se refiere el artículo 3º.m) de la presente ordenanza General,
el importe total de la contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que
hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección
de las mismas, aún cuando no las usen inmediatamente. 

2.- en el caso de que se otorgase para la realización de las obras o el establecimiento o am-
pliación de los servicios municipales, una subvención o auxilio económico por quién tuviese
la condición de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se exaccionasen por tal ra-
zón, el importe de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota
de la respectiva persona o entidad. el exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, la
cuota de los restantes sujetos pasivos. 
Artículo 13º.- 
1.- en toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad en los diversos trayec-

tos, tramos o secciones de la obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado de
utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán consi-
deradas en conjunto a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determinación de
las cuotas individuales no se atenderá solamente al coste especial del tramo o sección que in-
mediatamente afecte a cada contribuyente. 

2.- en el caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera teniendo
en cuenta los metros lineales de fachada de los inmuebles se entenderá por fincas con fachada
a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana,
sino también las construidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación respecto a
la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra, en consecuencia la longitud
de la fachada se medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente de las
circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios libres. 

3.- cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se unan en curva, se con-
sideran a los efectos de la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o
la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas. 

Vii.- PerÍodo imPositiVo Y deVenGo. 
Artículo 14º.- 
1.- las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan eje-

cutado o el servicio haya comenzado a prestarse. si las obras fueran fraccionables, el devengo
se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspon-
dientes a cada tramo o fracción de la obra. 

2.- sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo concre-
to de imposición y ordenación, el ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las con-
tribuciones especiales en función del importe del coste previsto para el año siguiente. no podrá
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para las
cuales se exigió el correspondiente anticipo. 

3.- el momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efec-
tos de determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo
6º de la presente ordenanza General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure
como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo
hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del pre-
sente artículo. cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de or-
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denación y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones
que motivan la imposición en el periodo comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y
el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la administración municipal de
las transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera,
dicha administración podrá dirigir la acción para el cobro contra quién figuraba como sujeto
pasivo en dicho expediente. 

4.- una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del
servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas defi-
nitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pago
anticipados que se hubieran efectuado. tal señalamiento definitivo se realizará por los órganos
competentes del ayuntamiento ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación
del tributo para la obra o servicio de que se trate. 

5.- si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la condición
de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota individual
definitiva que les corresponda, el ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución. 

Viii.- rÉGimen de declaración e inGresos. 
Artículo 15º.- 
la oficina Gestora del tributo emitirá las correspondientes liquidaciones de contribuciones

especiales que serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo. 
una vez determinada la cuota a satisfacer, el ayuntamiento podrá conceder a solicitud del

contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de cinco años. 
lo dispuesto en los apartados anteriores, así, como la recaudación de las cuotas resultantes

o el anticipo de pago de las contribuciones especiales se realizará en la forma y plazos previstos
en la ley General tributaria. 

iX.- imPosición Y ordenación. 
Artículo 16º.- 
1.- la exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción por el ayunta-

miento, del acuerdo de imposición en cada caso concreto. 
2.- el acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un

servicio que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que
se haya aprobado la ordenación concreta de éstas. 

3.- el acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del
coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los
criterios de reparto. 

4.- una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y de-
terminadas las cuotas satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si
éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. los interesados podrán for-
mular recurso de reposición ante el ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las
contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especial-
mente beneficiadas o las cuotas asignadas. 
Artículo 17º.- 
1.- cuando este municipio colabore con otra entidad local en la realización de obras o esta-

blecimiento o ampliación de servicios y siempre que se impongan contribuciones especiales,
se observarán las siguientes reglas: 
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a) cada entidad conservará sus competencias respectiva en orden a los acuerdos de imposi-
ción y ordenación concretos. 

b) si alguna de las entidades realizara las obras o estableciese o ampliase los servicios con
la colaboración económica de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación de
la contribución especial, sin perjuicio de los dispuesto en la letra a) anterior. 

2.- en el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de
dichas entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada
una de ellas las decisiones que procedan. 
Artículo 18º.- 
1.- los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en asociación ad-

ministrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o am-
pliación de servicios por el ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corres-
ponda aportar a éste, cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les co-
rresponda según la naturaleza de la obra o servicio. 

2.- asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el esta-
blecimiento o ampliación de servicios promovidos por el ayuntamiento, podrán constituirse en
asociaciones administrativas de contribuyentes en el periodo de exposición al público del
acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales. 
Artículo 19º.- 
Para la constitución de las asociaciones administrativa de contribuyentes a que se refiere el

artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siem-
pre que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse. 

disPosición Final
la presente ordenanza aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el

dia 19 de diciembre del 2011, entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir de esa misma fecha, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo elevado a definitivo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de
castilla y león (sala de Burgos), en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que los inte-
resados pueda ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 8 de febrero del 2011.– el alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 314

aprobado por resolución de la alcaldía de fecha 2 de febrero de 2012, el Padrón de contri-
buyentes de este municipio correspondiente del impuesto sobre Vehículos de tracción mecá-
nica, (iVtm), referido al año 2012, se expone al público por el plazo de 15 días contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

esta exposición sirva de notificación colectiva y al finalizar la misma se podrá interponer
recurso de reposición regulado en el art. 14 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo de 2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, en el plazo de un mes contado a partir de la finalización del período de exposición.
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Para interponer recurso de reposición no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida,
no obstante la interposición de recurso no detendrá la acción administrativa de cobranza, si
bien podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado en los términos previstos en el art. 14
del citado real decreto legislativo.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 2 de febrero del 2011.– el alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 283a

aprobado por resolución de la alcaldía de fecha 2 de febrero de 2012, el Padrón de contri-
buyentes de este municipio correspondiente a la tasa de utilización especial de la vía pública
por entrada de vehículos a través de las aceras (Vados), referido al año 2012, se expone al
público por el plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

esta exposición sirva de notificación colectiva y al finalizar la misma se podrá interponer
recurso de reposición regulado en el art. 14 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo de 2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, en el plazo de un mes contado a partir de la finalización del período de exposición.

Para interponer recurso de reposición no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida,
no obstante la interposición de recurso no detendrá la acción administrativa de cobranza, si
bien podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado en los términos previstos en el art. 14
del citado real decreto legislativo.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 2 de febrero del 2011.– el alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 283b

CIDONES
el ayuntamiento de cidones, en la sesión extraordinaria celebrada el día 27 de enero de

2012, aprobó el Pliego de cláusulas económico-administrativas que han de regir en el contrato
de arrendamiento de la explotación del Bar-restaurante “Peña Gamella”, situado en terrenos
del monte “el egido” n° 136 c.u.P. de Herreros, haciéndose público que el pliego estará ex-
puesto en la secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de 8 días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pu-
diéndose formular reclamaciones durante dicho período.

simultáneamente se anuncia la convocatoria, que quedará suspendida si se presentan recla-
maciones contra el citado Pliego, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. excmo. ayuntamiento de cidones
obtención de documentación e información: ayuntamiento de cidones.
domicilio: la Plaza 1, 42145 cidones (soria). teléfono y fax 975 27 03 13.
2. Objeto del contrato: arrendamiento de la explotación del Bar-restaurante “Peña Game-

lla”, situado en terrenos del monte “el egido” nº 136 c.u.P. de Herreros. la duración del con-
trato será de cuatro años (2012-2015).

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: urgente
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa por un único criterio de ad-

judicación, al precio más alto.
4. Presupuesto base de licitación:
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a) 2.000 euros anuales, al alza.
5. Garantías exigidas. Provisional: no se exige.
definitiva: 5 % del precio de adjudicación por los 4 años de contrato.
6. Requisitos específicos del contratista: los dispuestos en el pliego de condiciones.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales desde la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) lugar de presentación: ayuntamiento de cidones. la Plaza 1. 42145 cidones (soria)
8. Apertura de ofertas: el tercer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las

proposiciones. si dicho día fuese sábado se realizará el primer día hábil siguiente.
lugar y hora: en el ayuntamiento de cidones a las 13,30 horas.
9. Gastos de publicidad: a cargo del adjudicatario
10. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el día de presentación

de proposiciones.
cidones, 31 de enero de 2012.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 277

CERBÓN
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 22 Miércoles, 22 de Febrero de 2012 Pág. 588

B
O
P
S
O
-2
2
-2
2
0
2
2
0
1
2

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos...........................................8.000
impuestos indirectos...........................................600
tasas y otros ingresos......................................7.000
transferencias corrientes...............................20.800
ingresos patrimoniales...................................29.100

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................51.000
total inGresos....................................116.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................14.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ........31.000
Gastos financieros ..........................................4.500
transferencias corrientes ................................4.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................60.000
Pasivos financieros .........................................5.000
total Gastos ........................................116.500

a) Funcionarios de carrera.
secretaría intervención, 1. Grupo: a1/2, nivel: 22

b) Personal eventual
Peón, 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

cerbón, 3 de febrero de 2012.– el alcalde, eusebio aguado lafuente. 289



FUENTES DE MAGAÑA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, y comprensivo

aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de Personal fun-
cionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora
de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................29.300
impuestos indirectos......................................18.000
tasas y otros ingresos....................................12.000
transferencias corrientes...............................43.700
ingresos patrimoniales...................................38.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................94.500
total inGresos....................................235.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................24.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........52.000
Gastos financieros ..........................................5.000
transferencias corrientes ................................4.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................145.000
Pasivos financieros .........................................5.000
total Gastos........................................235.500

a) Funcionarios de carrera.
secretaría intervención, 1. Grupo: a1/2, nivel: 22

b) Personal eventual
Peón, 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuentes de magaña, 6 de febrero de 2012.– el alcalde, dionisio martínez. 288

LA LOSILLA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos...........................................2.800
impuestos indirectos...........................................300
tasas y otros ingresos......................................1.300
transferencias corrientes.................................2.000
ingresos patrimoniales...................................16.500

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ..................2.700
transferencias de capital ................................6.000
total inGresos......................................31.600

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................5.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ........10.600
transferencias corrientes ................................4.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................12.000
total Gastos..........................................31.600



a) Funcionarios de carrera.
secretaría intervención, 1. Grupo: a1/2, nivel: 22
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

la losilla, 3 de febrero de 2012.– el alcalde, abel lafuente romero. 285

MEDINACELI
Publicado edicto de este ayuntamiento de medinaceli, en el Boletín Oficial de la Provincia

nº 8 del viernes 20 de enero de 2011 para adjudicación de contrato de gestión de servios públi-
cos de aula arqueológica, se advierte el presente error.

donde dice: 4.- Presupuesto base de licitación.
a.- importe neto 2.796.00 euros. importe total 504.00 €.
debe decir: a.- importe neto 2.796.00 euros. importe i.V.a. 503.00 €.
medinaceli, 20 de enero de 2012.– el alcalde, Felipe utrilla dupré. 293

aprobado por este ayuntamiento con fecha de 23/01/2012 el siguiente proyecto de obras:
1. sustitución redes y pavimentación 2ª fase, en avda. madrid, redactado por el arquitecto

d. Ángel millán de miguel, por un importe de 57.000.00 €.
se exponen al público por el plazo reglamentario para la presentación de reclamaciones

oportunas.
medinaceli, 6 de febrero de 2012.– el alcalde, Felipe utrilla dupré. 303

NAVALENO
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del decreto legislativo 2/2004 que aprueba

el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, de 5 de marzo, al que se
remite el artículo 177 de la misma ley.

se hace público, para general conocimiento que esta corporación en sesión plenaria celebra-
da el 1 de diciembre de 2011, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse
presentado reclamaciones al mismo, de aprobar el expediente n° 1/2011 de modificaciones de
créditos que afecta el vigente Presupuesto de esta corporación.

caPÍtulo ii.- ...................................17.100
caPÍtulo iV.- ..................................21.510
total.................................................38.610
Financiación
nuevos ingresos
caPÍtulo iV.- ..................................35.610
transferencias otras Partidas .................3.000
total.................................................38.610
navaleno, 3 de febrero de 2011.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 281
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POBAR
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012 y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

ingresos patrimoniales...................................22.000
B) Operaciones de capital:

transferencias de capital ..............................21.200
total inGresos......................................43.200

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........41.200
transferencias corrientes ................................2.000

B) Operaciones de capital:
total Gastos..........................................43.200

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso- administrati-
va, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto
refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Pobar, 3 de febrero de 2012.– el alcalde, m.a. sanz arancón. 287

RABANERA DEL CAMPO
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril y 169.3 del texto re-

fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y habida cuenta que la corporación,
en sesión celebrada el día 22 de diciembre 2011, adoptó acuerdo de aprobación provisional del
Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio 2012, que ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se anuncia el men-
cionado presupuesto general resumido por capítulos:

inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................600
transferencias corrientes....................................300
ingresos patrimoniales...................................36.975
total inGresos......................................37.875

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........37.815
Gastos financieros ...............................................60
total Gastos..........................................37.875

contra el presupuesto definitivamente aprobado cabe interponer, de conformidad con el ar-
tículo 171 del trlHl, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

rabanera del campo, 7 de febrero de 2012.– el alcalde pedáneo, alberto andrés carrami-
ñana. 284

SANTA MARÍA DE HUERTA
aprobado el Padrón de contribuyentes correspondiente a las tasas por la prestación del ser-

vicio de agua potable y alcantarillado 2011 y recogida de basuras 2012, se somete a informa-
ción pública durante quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la inserción del



presente anuncio en al Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas; de no presentarse
ninguna, se considerará definitivamente aprobado.

santa maría de Huerta, 7 de febrero de 2012.– la alcaldesa, mercedes aguilar medina. 292

VALTAJEROS
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................48.000
impuestos indirectos......................................13.500
tasas y otros ingresos......................................7.700
transferencias corrientes.................................3.000
ingresos patrimoniales...................................50.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ............................166.000
total inGresos....................................288.200

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................13.600
Gastos en bienes corrientes y servicios ........35.600
Gastos financieros ..........................................3.000
transferencias corrientes ................................3.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................230.000
Pasivos financieros .........................................3.000
total Gastos........................................288.200

a) Funcionarios de carrera.
secretaría intervención, 1. Grupo: a1/2, nivel: 22

b) Personal eventual
Peón, 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

Valtajeros, 6 de febrero de 2012.– el alcalde, amador Valer. 290

VILLACIERVOS
aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 25 de enero de 2012, el Padrón

de agua y Basura, correspondiente al segundo semestre de 2010, se expone al público en la
secretaría de este ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efec-
tos de información pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Villaciervos, 25 de enero de 2012.– el alcalde, esteban molina Gómez. 295



VILLAR DEL CAMPO
PresuPuesto General Para 2012

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 8 de febrero de 2012, ha aprobado ini-
cialmente el Presupuesto General del ayuntamiento de Villar del campo para el ejercicio 2012,
cuyo estado de Gastos consolidado asciende a 171.525,14 euros y el estado de ingresos a
171.525,14 euros, junto con sus Bases de ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y do-
cumentación complementaria.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días hábiles, du-
rante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones
y sugerencias que estimen oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Villar del campo, 9 de febrero de 2012.– el alcalde, Víctor martínez Vera. 304

VINUESA
solicitada, por Vodafone españa s.a.u., licencia ambiental, conforme a la ley 11/2003, de

8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, para la reforma de la actividad de es-
tación Base de telefonía móvil que se desarrollará en c/ campo lavadero s/n, en este ayun-
tamiento se tramita el oportuno expediente.

en cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir período de información pública
por término de veinte días desde la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

el expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipales en
horario de oficina.

Vinuesa, 6 de febrero de 2012.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 305

VOZMEDIANO
Por resolución de la alcaldía de fecha 7 de febrero de 2012, se aprobó la adjudicación de la

enajenación del solar situado en la calle caldereros, nº 14, lo que se publica a los efectos de lo
establecido en el rdl 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley de contratos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de Vozmediano.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: enajenación del solar situado en la c/ caldereros nº14.
3. Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: oferta económicamente más ventajosa, precio más alto.
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4. Precio del Contrato. Precio 1.405 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7-02-2012.
b) adjudicatario: maría José Villamor Barrado.
c) nacionalidad: española.
d) importe de adjudicación: 1.406 €.
Vozmediano, 7 de febrero 2012.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 306

MANCOMUNIDADES

COMUNIDAD DE REGANTES “CANAL DE INES”
asamBlea General comunidad de reGantes “canal de inÉs”

la comunidad de regantes canal de ines, con domicilio social en san esteban de Gormaz
(soria), avda. Valladolid, 95 reunida la Junta directiva el día 27 de enero de 2012, convoca su
asamblea General para el día 26 de febrero de 2012, a las 11,30 horas en primera convocatoria
y a las 12,00 horas en segunda en el salón de cine, Pza. Frontón de san esteban de Gormaz,
con el siguiente orden del día:

1°.- lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2°.- estado de cuentas y presupuesto para 2012.
3°.- información modernización del regadío.
4°.- recibos campaña 2011.
5°.- recaudador de recibos impagados.
6°.- ruegos y preguntas.
san esteban de Gormaz, 3 de febrero de 2012.– el Presidente, alberto sanz rampérez.294

administración autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10171

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10171, denominado ines, iniciado a instancia de sdad. de caza el rivero.
el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en
el término municipal de san esteban de Gormaz en la provincia de soria, con una superficie
de 1.874,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
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publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 3 de febrero del 2012.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente de soria,
José antonio lucas santolaya. 279

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10411

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10411, denominado el rivero, iniciado a instancia de sdad. de caza el
rivero. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza si-
tuado en el término municipal de san esteban de Gormaz en la provincia de soria, con una su-
perficie de 3.365,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes)

soria, 3 de febrero del 2012.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente de soria,
José antonio lucas santolaya. 280

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad
del Coto de Caza SO-10116

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de titularidad
del coto Privado de caza so-10116, denominado torremiana, iniciado a instancia de Juan an-
tonio ruiz Pérez. el objeto del referido expediente es el procedimiento de cambio de titulari-
dad del coto de caza situado en el término municipal de Frechilla de almazán en la provincia
de soria, con una superficie de 1.065,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 13 de febrero del 2012.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya. 342
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10382

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10382, denominado Peñálcazar, iniciado a instancia de diego tena Hidal-
go. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza situado
en el término municipal de Quiñonería en la provincia de soria, con una superficie de 2.101,00
hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 13 de febrero del 2012.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya. 343

administración de Justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.
HaGo saBer: Que en el procedimiento ejecución de títulos Judiciales 3/2012 de este

Juzgado de lo social, seguidos a instancia de d. Federico lemos da silva inacio contra la em-
presa Vallehot, s.l. (ciF B42162149), en etJ 3/12, se ha dictado el auto en el día de la fecha,
cuya parte dispositiva se adjunta:

“despachar orden general de ejecución de sentencia dictada en autos dsP 292/11 y ac. a fa-
vor de la parte ejecutante, Federico lemos da silva inacio, frente a Vallehot, s.l., parte ejecu-
tada y subsidiariamente FoGasa, por importe de 16.265,60 euros en concepto de principal,
más otros 1.626,56 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su ca-
so, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior li-
quidación...”.

Y para que sirva de notificación en legal forma al representante legal de la empresa Vallehot,
s.l. (ciF B42162149), en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

soria, 3 de febrero de 2012.– la secretaria Judicial, antonia Pomeda iglesias. 307
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